Plataforma Agraria presenta dos iniciativas
para hacer realidad las ofertas electorales de Berger

A propósito de la reunión en Casa Presidencial que sostendrá una delegación de Plataforma Agraria con representantes del Ejecutivo, este 23 de febrero del 2004, presenta dos iniciativas de urgente resolución. 

Significado de la crisis del café. Justificación para un PLAN DE 90 DÍAS

La crisis del café tiene una dimensión de impacto nacional en Guatemala, que rebasa en mucho la caída de los precios del grano. Para Plataforma Agraria, el café simboliza una estructura tremendamente desigual, exportadora de productos primarios que mantiene la dramática situación de pobreza rural. Los beneficios de esta actividad se concentran y con ello niegan el acceso a una vida digna a las personas que aportan 100 millones de jornales al año. 

La variación de los precios del café ha provocado una reducción del empleo estimado entre 60,000 a 90,000 puestos de trabajo, según la FAO. En el 2003, la combinación de la caída de precios y la baja en la producción del grano trajo consigo ingresos menores en un 50%. La población más afectada son familias rurales vecinas a fincas cafetaleras y aquellas del altiplano que tradicionalmente migraban año con año para la recolección. En los municipios productores de café en zonas bajas, aproximadamente 74% de la población vive en estado de pobreza (2/3 partes en pobreza extrema). 

La problemática del café se agudiza por la falta de atención a los conflictos en fincas cafetaleras. Se estima que en Alta y Baja Verapaz hay cerca de 75 casos, de los cuales una tercera parte corresponde a fincas ocupadas por violaciones a la ley laboral y por problemas vinculados a la regularización. En San Marcos y Quetzaltenango existen cerca de 30 conflictos por falta de atención a demandas de acceso a tierra y aplicación al Código de Trabajo.

Plataforma Agraria, a través de sus estrategias de lucha, logró que el gobierno anterior aprobara tres Acuerdos Gubernativos( para atender la difícil situación de miles de familias en zonas cafetaleras, compromiso que atendió de manera muy limitada. Al reconocer un plan de atención a la crisis como tarea de Estado, éste se convirtió en política pública que urge concretar en el 2004. Con la llegada de Óscar Berger a la presidencia de la República y tomando en cuenta los compromisos expresados durante su campaña electoral, en el sentido que su gobierno daría continuidad al plan de emergencia por la crisis cafetalera, Plataforma Agraria presenta una serie de acciones para hacerlo realidad. 

Falta de resultados a problemática agraria y los Acuerdos de Paz

Desde diciembre de 1996, diferentes gobiernos en Guatemala han carecido de una genuina voluntad política para superar las estructuras de la desigualdad, mediante acciones que resuelvan la situación socio-económica que reclaman los más pobres. A siete años de la firma de los Acuerdos de Paz, la institucionalidad creada es estrecha y rígida en lugar de promover la participación la ha inhibido; asimismo, se muestra endeble e incapaz de reducir las tendencias crecientes de la conflictividad en el campo. Con base en su experiencia de participación y análisis colectivo, Plataforma Agraria presenta algunas consideraciones y propuestas que contribuyan al relanzamiento de tales compromisos.  

	Instituciones


	Consideraciones generales
	Propuestas

	FONTIERRAS
	En 4 años de funcionamiento sólo atiende el 5% de la demanda (cerca de 40 fincas por año) debido a su presupuesto limitado, inexistencia de un mercado activo, sobreprecios de los vendedores, anomalías en la administración y problemas de morosidad de los beneficiarios.
	Reforma profunda a fin de convertirlo en un instrumento de desarrollo agropecuario y deje de ser un mecanismo de intermediación financiera supeditado al mercado.

	CONTIERRA
	Carece de un marco legal que otorgue el carácter de obligatoriedad a sus resoluciones. En los últimos años se ha acentuado su debilitamiento: de ser un organismo adscrito a la Presidencia de la Republica, pasó a formar parte del MAGA y actualmente es una unidad de la Secretaria de Asuntos Agrarios (SAA). Se esperaba que esa entidad permitiera su fortalecimiento, pero es igual de débil, sin presupuesto ni recursos humanos capacitados para cumplir con eficiencia sus funciones. Tampoco funcionó como se prometía la Unidad Presidencial de Resolución de Conflictos (UPRECO), supuestamente para resolver conflictos de trascendencia nacional. 
	Elaboración de un marco jurídico e institucional que resuelva verdaderamente problemas, que rescate la defensa del interés público y el reconocimiento diferenciado de los actores sociales (género y etnia) que intervienen en la actividad agraria.

	LEY DE CATASTRO
	El catastro encaminado a ofrecer certidumbre jurídica de los inmuebles, se encuentra estancado entre el Ejecutivo y Legislativo. A las organizaciones de la sociedad civil que participamos en su elaboración, nos preocupa que ambos poderes incluyan alteraciones significativas a la propuesta original. Cabe señalar que en los proyectos pilotos, la comunidad internacional ha mostrado un mayor compromiso con recursos que el propio Estado guatemalteco.
	Aprobación de la propuesta consensuada por varias agrupaciones, entre ellas, Plataforma Agraria, Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas (CNOC) y Comisión Permanente sobre Derechos Relativos a la Tierra (CNP-Tierra).


Plan de 90 días, cinco medidas urgentes

1ª. Plan de Atención Social:

· Suspender de inmediato la política de desalojos y órdenes de captura.

· Resolución inmediata de conflictos agrarios y laborales, implica crear una mesa nacional que solucione casos paradigmáticos y formule criterios para una política pública de solución a tales problemas.

· Instalar una comisión interinstitucional responsable de ejecutar el Plan de Atención Social 2004, observando los siguientes puntos:

· Ayuda alimentaria sin intervención de municipalidades ni ejército.

· Arrendamiento subsidiado con opción a compra.

· Acceso a la tierra por mecanismos extra-financieros, por ejemplo compra de activos extraordinarios de bancos.

· Programa de inversiones y proyectos productivos con enfoque territorial (micro zonas de desarrollo).

· Condonación de deudas impagables a micro y pequeños productores.

2ª. Aplicación del recurso de expropiación, reconocido constitucionalmente, en casos de tierras abandonadas, de fincas que tengan un mínimo de dos años con ilegalidades laborales cometidas por los empleadores, entre otros.

3ª. Establecimiento del impuesto sobre tierras ociosas para hacer posible la dotación de recursos a solicitantes de tierra o en caso contrario, hacerlas productivas con la consecuente creación de empleos.

4ª. Reforma del Artículo 139 del Código de Trabajo para que las trabajadoras agrícolas se vinculen al empleador con un contrato y así garantizar que reciban sus prestaciones laborales.

5ª. Relanzamiento de los Acuerdos de Paz en materia agraria y rural:

· Revisar el poco avance de los compromisos e instrumentos creados. Sería lamentable repetir los mismos errores o avalar sus limitaciones, señalados de manera reiterada.

· Crear condiciones para la participación y el debate nacional sobre temas fundamentales, que supere los escasos impactos de la SEPAZ, la Comisión de Acompañamiento y otras instancias sin capacidad de crítica ni propuesta.

· Unificar las políticas públicas de combate a la pobreza e impulso del desarrollo rural y nacional, así como las estrategias de crecimiento económico.

Política de Desarrollo Rural y Plan de 360 días:

La política de desarrollo rural pasa por re-definir la política agraria del país y articularla con la política económica y social, ello significa enlazar el corto y largo plazo; es decir, responder eficazmente al hambre, desempleo y solución de conflictos, mediante criterios que permitan formular futuras políticas publicas. 

La estrategia de erradicación de la pobreza, negociaciones comerciales (CAFTA y ALCA), concesiones mineras (níquel y oro) acuerdos regionales (Plan Puebla Panamá), fondos sociales y políticas de desarrollo rural están caminando paralela y desarticuladamente, ello trae consigo incoherencias.

Plataforma Agraria ha elaborado un planteamiento de desarrollo con énfasis en lo agrario y rural con el propósito de contribuir a la transformación económica, social y política del país. Cualquier acción gubernamental que sólo tenga una visión sectorial y de corto plazo es totalmente irresponsable e inapropiada. 

La segunda iniciativa para el 2004 abarca acciones alrededor de dos ejes principales:

1. Antes de firmar un tratado de libre comercio, es necesario cumplir con dos condiciones básicas: que la población involucrada analice los impactos de la integración económica y que el gobierno cuente con políticas públicas de desarrollo nacional. 

2. El debate nacional sobre desarrollo rural se debe profundizar. La experiencia obtenida en distintas mesas de diálogo, durante años, demuestra la urgencia de mejorar las metodologías de discusión a fin de llegar a consensos de fondo y no generalidades que nunca se traducen en acciones. Se requiere que la Mesa Intersectorial de Desarrollo Rural tenga una naturaleza vinculante.
Ciudad de Guatemala, 23 de febrero del 2004.

Material de apoyo para delegadas/os de Plataforma Agraria

Pormenores de la incoherencia, ineficiencia e irresponsabilidad del gobierno anterior en la ejecución del Plan de Atención Social por la Crisis del Café, que deben superados en el gobierno de Berger a través del Plan de 90 Días:

El gobierno anterior se comprometió verbalmente a presupuestar 100 millones de quetzales para esta política pública. Con base en ese ofrecimiento, emitió después el Decreto 8-2003 que incluye una asignación por 243.2 millones. La suma entregada de manera tardía y a cuenta gotas sólo sumó el 14% de esa cifra.

Demanda actual: Q928 millones, significa reducir presupuesto al ejército.

1. Resolución de conflictos agrarios y laborales. Desde un inició el gobierno mostró resistencia a atender esta problemática, especialmente el Ministerio de Trabajo, la Secretaría de Asuntos Agrarios y CONTIERRA. Plataforma presentó 44 casos (Quetzaltenango, San Marcos, Alta Verapaz, Suchitepéquez, Sololá y Retalhuleu) a la Corte Suprema de Justicia desde el 25 de junio. Los diálogos durante varios meses no lograron ninguna solución de conflictos.

Demanda actual: Alto a los desalojos y órdenes de aprensión.

                 Inmediata resolución de los conflictos presentados.

2. Seguridad Alimentaria. El compromiso gubernamental fue asistir entre 50 y 100 mil familias durante seis meses, Plataforma Agraria demandaba apoyo para 70 mil. La primera entrega abarcó a 7 mil familias y la segunda sólo 43 mil. A este rubro sólo asignó 10 millones de quetzales.

Demanda actual: Q88 millones para 100 mil familias.

3. Arrendamiento de Tierras. El compromiso del gobierno fue entregar hasta 87.5 millones de quetzales. Plataforma Agraria hizo una primera solicitud por 32 millones (6 mil familias), sólo recibió 21 millones. La segunda fue por 18 millones, pero los ministerios de Agricultura y Finanzas no cumplieron este compromiso, sin importar que las comunidades se endeudaran después de recibir la promesa gubernamental que entregaría esos fondos.

Demanda actual: Q150 millones para 50 mil familias.

4. Acceso a tierra. El gobierno se comprometió a entregar 96 millones. Por escrito sólo aceptó transferir 17 millones. Plataforma demanda fondos para distribución de este recurso sin aplicar precios de mercado.

Demanda actual: Q 450 millones para solicitantes de tierra.

Condonación de deudas impagables.

5. Proyectos productivos. Ningún avance.

Demanda actual: Q 240 millones.[image: image1.png]



(a) Declara de interés nacional y urgencia el Plan de Atención Social por la Crisis del Café (475-02).  


b) Asigna 243 millones para garantizar ejecución de dicho plan (8-03).


c)  Establece que FONAPAZ comprará fincas rústicas, el MAGA las identificará y priorizará y Plataforma Agraria coadyuvará con el MAGA en el proceso de selección de beneficiarios e identificación de fincas (506-03).
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